RESOLUCION Nº 057/08

Vistos:

Que, doña  ... identificada con DNI Nº ..., ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de  Seguro de Vida en Grupo Nº ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 14 de enero del 2008
  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 01 de abril del  2008;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 05 de mayo de 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta:(i) que, su esposo, quien en vida fuera don ..., falleció con fecha 07 de agosto del 2007, 19 días después de haber ingerido más o menos 40 pastillas de Clonazepan; (ii) que, inmediatamente después de la ingesta de pastillas, fue llevado al hospital de Vitarte, donde le hicieron un lavado gástrico, luego de lo cual, ese mismo día, ingresa al Hospital Hermilio Valdizán para tratamiento siquiátrico; (iii) que, al día siguiente lo trasladan a su esposo al hospital Hipólito Unanue, donde le diagnostican neumonía aspirativa; (iv) que, según ha indicado la reclamante en la audiencia, sospecha que se ha tratado de un caso de negligencia médica por haberlo sedado tanto en el hospital Valdizán; y (v) que la compañía de seguros se niega a indemnizar alegando suicidio de su esposo;
Que, la aseguradora, también en síntesis, manifiesta: (i) que, el fallecimiento del asegurado se produjo por las complicaciones producidas por el intento de suicidio, al ingerir más de 40 tabletas de Clonazepan, exclusión prevista en el artículo 10 de la póliza que indica que el fallecimiento como consecuencia de suicido está excluido de cobertura; (ii) que, en la epicrisis del hospital Hermilio Valdizán se indica que el paciente presenta neumonía aspirativa en 2º día de hospitalización; (iii) que, en la historia clínica del hospital Hipólito Unanue se observa que el paciente presentó insuficiencia respiratoria;

Considerando:

Que, en la historia clínica Nº 1137916 del hospital Nacional Hipólito Unanue del Ministerio de Salud se deja constancia que el paciente, esposo de la reclamante, padecía de neumonía aspirativa, diagnóstico que tanto la reclamante como la compañía de seguros citan en sus escritos ante esta Defensoría y sobre lo cual no existe controversia;

Que, el certificado de defunción establece como causa antecedente de la muerte la neumonía intrahospitalaria;
Que, el artículo 10  de las Condiciones Generales de la Póliza suscrita por las partes señala: “Art. 10 Riesgos Excluidos. Esta póliza no cubre el fallecimiento como consecuencia de las siguientes causa (…) c) Suicidio.”;
Que, es criterio reiterado de esta Defensoría que las exclusiones y cláusulas limitativas de derechos deben interpretarse en forma literal y restrictiva, no pudiendo interpretarse en modo amplio;

En este sentido, el especialista en Derecho de Seguros, Ruben S. Stigliz opina que “El principio general dominante en la materia consiste en que, si la exclusión de cobertura es clara y su sentido y alcance no generan dudas, la interpretación debe ser literal, restrictiva o estricta. El fundamento está dado en que las exclusiones o limitaciones deben hallarse incorporadas expresamente al documento contractual, por lo que en cado de duda sobre la extensión del riesgo, habrá de estarse por la obligación del asegurador.” 
 (subrayado nuestro);
Por tanto, habiendo excluido la aseguradora expresamente el suicidio como causa directa de la muerte, esta Defensoría considera que el “intento de suicidio”, alegado por la compañía en su carta de rechazo, no constituye un riesgo excluido expresamente en la póliza, habiendo quedado demostrado en el expediente que el asegurado falleció por una neumonía aspirativa producto de un lavado gástrico, es decir, no se materializó el suicidio como causa del fallecimiento;

Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar Fundado el reclamo presentado por ..., identificada con DNI Nº ..., contra ... correspondiente a  la póliza de  Seguro de vida en grupo Nº .... 







     Lima,  23 de junio de  de 2008. 
� Esta es la fecha de elaboración de la carta. No aparece fecha de recepción.
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